
REAL ORDENANZA 

PARA EL ESTABLECIMIENTO E INSTRUCCION DE INTENDENTES 
DE.EJERCITO Y PROVINCIA EN EL VIRREYNATO 

DE BUENOS AIRES. Año 1782 

(Continuación) 

24.6 

Si despues de concluídos los ajustes en la forma prevenida por 
el Artículo antecedente justificasen los Regimientos en las revistas 
de los meses siguientes algfu1 abono de Plazas que no p¡ndieron acre
ditar en el acto de las del mes, 6 meses yá ajustados, en tal caso 
se reintegrará a los mismos Regimientos en dinero por mi Real Ha~. 
cienda todo el gravámen que húbiesen recibido en el ajuste, ó ajus
tes de los propios meses por no haberles lleg-ado a tiempo las justi
ficaciones de dichos abonos para comprehe~derlos en los respectivos 
Extractos : de modo q ne si, por no haberse abonado algím número 
de plazas en la revista del mes a que pertenecían, quedó debiendo 
~;Jn su aj11ste el Cuerpo otras tantas raciones como las que corres
p,ondiesen a ellas, y se le cargaron con los aumentos prevenidos on 
el citado Artículo anterior, deberá, en estas eirc1mstancias, 1·einte· 
grárseles la misma cantidad que se le cargó en el ajusté; y si, al con
trario, en él alcanzó el tal Regimiento algún número de raciones, 
entonces se le bonificará el nuevo alcance que de ellas justifique 
por aquel mes a los precios menores que para semejantes alcances 
quedan indica.dos en el referido Artículo; pues mi Heal ánimo C8 

.que, así el cargo de los sobreprecios en él prefinidos, eomo el abu
no con las rebaxas de precios allí exp1resados, sólo se verifiquen res
pectivamente en los dos casos de que, ó las raciones tomadas por la 
Tropa excedan del legítimo haber que la pertenezca según revista, 
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ó de que por razón de él resulten á favor de la misma tropa algún 
alcance de raciones, después de considerarla en 1mo y ótro todo el 
haber y. cargos ele· cada mes en cualesquiera tiempos que los justi
fiquen los Regimientos y los Asentistas. 

247 

En todas las dependencias y causas que se ofrecieren sobre pn•
vision de las Tropas y sus Dependientes han de conocer los Inten
dentes como privativa jurisdiccion como peculiar encargo de sus 
empléos, con las apelaciones á la Jlmbt Superior de Hacienda; y 

harán observar exactamente lo que en mi Real nombre se concedie
re y pactare con. los Asentistas, sin que se les p1onga embarazo al
guno, ni se les cause el menor pei·juicio. 

248 

Si en las marchas y tTánsitos de las Tropas, ó en los parage<; 
adonde se las destinase, fuere indispensable por falta de Quartelcs 
que se alojen en Casas de particulares, procurarán los lnteudentcs 
y las Justicias de los Pueblos, de acuerdo con los Comandantes mi
Jitares ó Aposentadores, que, observándose en quanto fuese dable 
lo prevenido para estos casos en el Artículo 3 título 14 tJ:atado 6 de 
las Ordenanzas del Exército, experimentaren los vecinos la menor 
incomodidad y extorcion que sean f¡osibles, y que siempre se ponga.n 
con inmecliacion a los Soldados Oficiales que los contengan, hacién
doles guardar la mas exacta disciplina, y el buen trato con sus Pa
trones y demas Naturales, baxo las penas establecidas en los Ar· 
tículos de las mismas Ordenanzas que se citan en d 250 de esta 
Insüuccion, las quales les impondrán respectivamente sus Gefes y 

de lo contrario dará cuenta el Intendente ele la. Provincia al Virréi 
a fin de que no queden sin castigo los excesos ó violencias que su
frieren mis V a salios. 

249 

Para la exacta abservancia de las enunciadas reglas siempre 
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que la Tropa haya de alojarse en casas de particulares, dispm~drán 
los Intendentes que en las Ciudades, \Tillas y Lugares ele las Pro
vincias, hagan y tengan anticipadamente sus Alcaldes y Jueces lUla 
Jurídica y formal descripción de todas las casas ele qu<: se compon
gan, con expresión de los dueños, ó vecinos que las habitan, y ele 
la capacidad ó estrechez de ellas. 

250 

Siempre que los Pueblos por donde transitaren Tropas, ó en 
que estuviesen destacadas, no fueren Plazas ó Lugares e-n que haya 
Quarteles para su alojamiento, y le tomaren en casas de particula
res, serán obEgados los Sargentos Mayores, y en su defecto los Co
mandantes, á sacar, quanclo salgan ele ellos, una Contenta de la 
Justicia Ordinaria para hacer constar en todo tiempo no haber co
metido la Tropa de su mando clesórden alg1.mo, ni Te~ibiclo en es
pecie ni en dinero mas de lo que se la permite y manda por el 
Artículo 2 título 14 tratado 6 ele las Ordenanzas del Exército. Y 

. supuesto que los Intendentes han de cuidar con especial atencion, 
como va prevenido, de que meusuál y puntualmente se den a la Tro
pa sus pagamentos, no podrán tener disculpa, ni disinralarse los ex
cesos de ella; y por lo mismo mando que si alg{m Regimiento, Com
pañía, Destacamento, Partida, Oficial ó soldado sueltP, con pasa
porte, Itinerario, Seg1.u·o ó sin él, hiciese daño ó ex1c•rsion á mis 
Pueblos, ó á alguno ele mis \T asallos, ya insultándolos 6 maltra.tán· 
dolos, ó yá tomando de ellos dinero, frutos, géneros, ú otras cosas· 
que no correspondan a las mismás Tropas conforme al rimel Artículo 
2, almque sea a título de dádiva voluntaria, procedan los Intenden
tes, ó las Justicias de su órden, á justificar el ultraje ó agravio en 
el término de ocho días; y hecha la información sumavia de sus cn·
cunstancias, ó de su importe, segím los casos, la remitan al Yirréi 
para que, conforme a la gravedad de ellos,o á lo que en su razen 
se dispone por los Artículos 4 y 10, títulos 13 y 14 tratado 6 ele las 
mencionadas Ordenanzas del Exército, y en ótros del título 10 tra
tado 8 ele las mismas, castigue a los delinquentes, y proyéa a la in
demnización clelP¡erjuicio. Y con aneglo a lo determinado pqr dicho 
Gefe Militár, que lo ha ele comunicar á su tiempo á ks respectiyos 
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Intendentes, dispondrán éstos el resarcimiento de daños con lo qu(' 
á este :fin haya de desembolsar el· Cuerpo de que fur.qen los agre· 
sores, cuidando de que las justicias distribuyán .puntual y entera
damente las cantidades a les agraviados con proporción a lo que ca
da uno hubiere padecido, y apercibiéndolas que resarrirán de sus 
bienes las partidas que retubieren y otro tanto mas. 

251 

Quando en algunos de los casos de que trata el Artículo ante
cedente no se pueda averiguar quienes son los culpados wu·a que 
procedan específicamente los Gefes militares al castigo y desagravio, 
ordeno que entonces se pague sin clilacion el importe á costa del 
Cuerpo ele que fuese la Compañía, el Destacamento á la Partida, 
hasta que, descubiertos los clelinquentes, se les haga la baxa nece
saria al reintegro conforme a lo previsto en los Artículo,-, ele las emm
ciaclas Ordenanzas militares que quedan citadas en el anterinr. 

252 

Para que se pasen mensualmente las Revistas de los Cuerpos, 
Destacamentos y Estados Mayores que hubiere en las Provincias, 
las peclirán, y fL'(arán el día (que ha de. ser del 5 al 1 5) los l\'Iinis
tros de Real Hacienda Contadores :y Tesoreros, :ya Generales, ó ya 
·principales ó Foraneos, pues ímos :y ótros han de hacer en aquel 
Reino, y en sus respectivos distritos, las funciones de Comisarios de 
Guerra, con el uniforme y prerrogativas de ellos; y en los parage¡; 
donde no hubiese estos Ministros propietarios y sean mui distan
tes de la Capitales, nombrarán los Intendentes personas de toda st. 
éon:fianza . en calidad de Comisarios substitutos, prefiriendo á los 
Dependientes ele mi Real Hacienda donde los hubiere, y dando cuen
ta al Intendente General de Exército para su aprobación; pero en
tendiéndose que estos últimos no han de vestir el üni?.orme, y q P 

será p,rivativo de los Gobernadores de las Plazas, ó Comandantes de 
las Armas, dar la hora, y señalar ·el parage en que se ha}rán ele w~ 
rificar las dichas revistas. 
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253 

Como las Revistas son el principal Instrument'J que legitima 
los· pagos y subadministraciones que se hagan á las Tropas, Oficia
les y demas Individuos pertenecientes á Guerra, han de zelar ~os 
Intendentes con el mayor cuidado la exactitud y form<J,!idad que en 
ellas deben observar los Contadores, Tesoreros y Comisarios subs
titutos de sus Provincias, pasándolas por filiacion, y explicanilo 
claramente en sus Extractos los que se hayan de considerar presen
tes ó ausentes, para que no se ofrezcan duda ni confusión al tiempo 
de los ajustamientos en perjuicio de los Cuerpos, ó de mi Real Ha
cienda, á cuyo efecto s~ñalarán los que deban bonificarse con la le· 
tra p. como p1'esentes, y con la A los ausentes que debiereli excluir
se, usando la misma. claddad y distincion en las Notas de los Ex
tractos. Y por lo respectivo al abono de enfermos, Destacamentos y 

Oficiales ()mpleados en reclutas, cobranzas, ú otras indispensables di
ligencias del bien de los Cuerpos, que consten por legítimas Certifi
caciones, procederán tambien con toda exactitud poniér,dolos en el 
Extracto en esta forma: Enfermos, como presentes: De~tacados, co
mo presentes: Empleados, como p¡resentes. Pero los dichos Extrac
tos no se admitirán por los Intendentes, 1Ú en las Contadurías de 
Exército y Principales sin el Cabo Militar que hubie:;.·c intmTenido 
en la Revista haya puesto en cada uno debaxo de la :firma del que 
hubiese hecho de Conúsario (que ha de ocupar el mejcr lugar comG 
lo tengo declarado por ser este acto propia y privativa funcion su
ya, lo siguiente: Interviene en esta Revista Y o el infrascrito, ( aq : 
su nombre y apellidos) y está executado este extracto según el mi-· 
mero de Oficiales, Sargentos y Soldados que han estado presentes y 

efectivos, sin que se hayan restituido ni asistido á ·ella los que se 
declara que están destinados ·y emp¡leados: entendiéndose que esto 
mismo, autorizado con su firma, ha de poner el dicho Cabo militar 
en todos los Extractos que para ello le pasare el Comisario, confrGn
tándolos ántes de su ~ista como que ha de ser igualmente responsa
ble que áquel del fraude que resultare en lo efectivo, y mi les em
pleados y destacados, y suspendiendo la dicha interv,'nción si ha· 
liare alguna dificultad ó diferencia, de que dará parte el Intenden-
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te para que tome con el Comisario la providencia correspondiente 
a su falta. 

254 

A fin ele que lo prevenido en el Artículo antecedente y en 2.1-
gunos del título 8 tratado 3 de las Ordenanzas del Exército, se .exec 
éute y Observe con la debida puntualidad, será p¡eecisu obligacion 
de los Intendentes reconocer los Extractos de Révista, y ·reparar el 
ellos todo, lo que no estuviere wnforme a unas y á otro.s reglas, sin 
descuidar de esta confianza por los muchos perjuicios q~1e se pueckn 
seguir de su omision. Y para que en ello no la haya en ulngún 
tiempo, quiero que los Contadores, Tesoreros y Comisarios substitu
tos les entreguen ó remitan por quatriplicado los expresados ex
tractos, y también todos los documentos y justificaciones originales 

··que se les hubiesen presentado pm· los Cuerp,os, a quiei:Jes hayan pa
sado revista, para el abono de los Oficiales, Soldados y demas üo 

·efectivos y presentes en ella, a :fin de que, reconociclcs y examina
. dos por los mismos Intendentes con la mayor prolixidad, y hallanüo 

ser legítimos los abonos que hubieren executado en su virtud, los 
pasen á la Contaduría Principal de la Provincia para que se· ar
chiven en ella, dándose por los Ministros que ia sl.rvan 1m compe
tente resguardo respectivamente a los Contadores y Tesoreros Fo
rmieos, ó Comisarios Susbtitutos que hubiesen. remitido los tales 
documentos, como que en ellos han ele servir á su descargo en quaJ
quiera resulta; y de los referidos E::~..-tractos dexarán los Intenden
tes uno en su Seeretaría, y enviarán los otros tres ai Genm:al de 
Exército, quien remitirá dos p1or prineipal y duplicado a mi Secre
tario de Estado y del Despacho de Indias, y pasará el otro a la 
Contaduría General de Exéreito y Real Hacienda. Pe:ro si por el 
prevenido examen se reconociere que alg'lmo de los Ministros -·ele 
Reill Haeienda en quanto Comisarios de Guerra, o de los dichcs 
sustitutos, haya acreditado mas haber del que pertenezca al· Cuerpo 
que le presentó los enunciados documentos y justificaciones, .ó c¡ue 
estas Ó aquellos no fueron legalizados en debida_ forma, harán los 
Intendentes subsanar inin.ediatamente el perj1úcio de que. semejante 
abono resultare a mi Real Haeienda sobre el sueldo corrienie del 
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l\íinistro que lo hubiese hecho, ó sobre qualquiera crédito ó alcan
ce que tenga contra ella, providenciando al mismo· tiempo lo con

-· veniente para que el cuerpo no p¡erciba más caudal del que legíti
mamente le pertenezca. 

255 

Hallándose acampadas algunas Tropas, y señalado el día para 
--revistadas, tomará el Intendente, con acuerdo del Comandante de 

ellas, las precauciones que ambos juzgaren convenientes para evital' 
que se presten Soldados de lmos á otros Regimientos aumentando 
sus Plazas, y cautelar otros qualesquiera fraudes; á euyo efecto eon
venclrá se revisten á un tiempo les más Cuerpos qnc sea posible 
según el número de Ministros destinados nara ello, acordando tam
bien que, además de estar formados en órden de bat11lla como pl·e
viene las eitadas Ordenanzas del Exército, se pongan guarcEas en
tre los mismos Cuerpos para. que no permitan pasar Soldados Jc 

- -ímos á ótros inieütras estén en el'acto c~e la Revista. 

256 

Si en algun mes dexare de revistarse qualquiem Cuerpo por 
estar en mareha, o parage mui distante en que tenga cercada- ó 
dificil la comunicacion, lo representarán los Intendentes de Provin
cia al General de Exército á fin ele que les prevenga, de acuerdo con 
el Virréi_, la forma en que se deberá habilitar los extractos sobre 
que se hayan de hacer los ajustes para las p¡agas_ y Rtlbministm
ciones. 

257 

Siempi·e que el Intendente General de Exército, ú otro con 
exercicio en las funciones de tal, pase con Tropas por alguna Pro
vincia, ó que se eA-tiendan en ótras las que estén a su cuidado y 
baxo el mando ele un solo Gefe militar, deberá prevmiir a los In
tendentes Provinciales lo que hayan de practicar en lo que se ofre
ciere y necesitare, y por consiguiente podrá dar las órdenes qne 
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convengan a las Justicias Subalternas de las mismas Provincias 
si no hubiere tiempo de dirigirlas por medio de ~os respectivos 
Intendentes, observando éstos y aquéllos todo lo que se les P:!evi
Úiere por el de Exército para la subsistencia e;n los tránsitos, y de
mas conducentes a sus encargos. 

258 

Quedando, segun va prevenido en los Artículos 220 y 221, :11 

cuidado de los Intendentes la economía y policía en general de las 
Tropas, y de todo lo perteneciente á Guerra, han de c·star inmedia
tamente a sus órdenes de los Comisarios de qualquiera clase que 
sean, los Contadores y Tesoreros, y todos los Dependientes de Hospi
tales y Provision, debiéndoles dar las reglas y disp.osiciones para J,iS 
Almacenes de ambos ramos en la forma mas conveniente a mi ser· 
vicio; con advertencia de que en caso de correr por administraci<•n 
de cuenta de mi Real Hacienda propondrán al Superintendente Sub
delegado de ella todos los que debieren ser empleados en las mis
mas provisiones de Víveres y Hospitales, para que sirvan estos en
cargos con los sueldos que, con acuerdo de la Jtmta Superior de 
Hacienda, les señalare el propio Superintendente en sus nombra
mientos, que han de ser p,uramente interinos, pués si fueren esta
bles, ó perpetuos, se dará -éste cuenta para que recaiga mi Real 
aprobación, ó nombre los que sean de mi soberano ar1·;;glo. 

259 

Quando la Tropa se halle en Campaña es indispensable estable
cer respuestos ele Víveres y Hospitales para su subsistencia y cura
ción, y deberán hacerlo los Intendentes quando no se ejecuten por 
asiento ; pero en ambos casos han de arreglar sus providencias a la 
disposición del General ó Comandante, atendiendo a todas las cir
cunstancias del número ele Tropas, estación del tiempo y calidad de 
las operaciones, y formando cómputos individuales de quantos ren
glones se necesiten, á fin de llenar estos importantes objetos con 
oportunidad y la posible economía. Y dando también las reglas 
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precisas para que de todo se lleve la debida cuenta y razón, con 
libros de entrada y salida de enfermos, y Estados diarios de los 
que hubiere en cada Hosp~tal :firmados del Comisario de entradas, 
y visados del contralor, harán que éste los visite dos veces al día; 
úna por la mañana temprano, y ótra por la tarde antes de anoche
cer, para que les informe de todo lo que en ello.s ocurriere. Y lo 
mismo que va prevenido en quanto al establecimiento, régimen y 
dirección de los Hospitales de Campaña se deberá practicar en 
los de Ciudades, Plazas y Quarteles ; observando en únos y ótros los 
dichos Comisarios de entradas y los Contralores, en la parte que les 
toca, lo dispuesto en el A.rtículo 2 tíhuo 28 tratado 2 de las Orde
nanzas generales del Exército. 

260 

Establecerán asimismo Almacenes de reservas e.a los parages 
donde frieren convenientes, á p¡roporcion de lo que se '.l.ecesite en ca
da uno, haciendo primero un tanteo de su importe, y representán
dolo a la Jmlta Superior de Hacienda por mano del Superintenden
denté Subdelegado, para que de su aprobación y providencia; y ha" 
rán se visiten por los Ministros de Real Hacienda, ó sus Comisa
rios, y que les entreguen ó remitan Relaciones mensuales de su es
tado y calidad a fin de comunicar en tiempo oportm10, y ántes que 
se p,ierdan los géneros, las órdenes de renovarlos en igual porcion 
ó de vencerlos para executar lo mismo con su prDducto usando de 
todas las economías posibles. 

261 

En los Cuarteles fi.'\:os que ocuparen las Tropas es mi voluntad 
exonerar á los Pueblos de tódo género de gravamen, y en su con
sequencia ordeno a los Intendentes que, en donde no los hubiere 
surtidos de Camas para los Soldados, las pongan en cuenta de mi 
Real Hacienda según el temperamento y práctica del país; y que 
tambien zelen su conservacion, hacien,do llevar buena cuenta del nú
mero de las que sirvan á proporción de los Soldados efectivos sobre 
certificaciones de los l\iinistros que deban darlas, y que se entre-

Re..-. Unh·. Año XXIV- J • 2 22 
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guen las dichas Camas con recibos de los Sargentos :Mayores, ó sus 
Ayudantes, p1ara restituirlas en caso de mudarse el <;Uerpo, pues 
siendo responsable de las que faltaren, se le descontará el plazo 
de ellas. 

262 

Porque tambien debe ser del peculiar encargo de los Intenden
tes la inspección y conservación de los .Almacenes de Guerra que hu
biere en las Plazas ó Pueblos de su distrito, pedirán eada mes a ios 
Contadores ó Guarda-Almacenes en -Estado individual de las exis
tencias de Artillería y sus l\íontages, Pólvora, l\iunicicmes, Pertre
chos, Instrumentos y demas géneros que tuvieren, can individual 
eA'"Jlresión de su estado y calidad, para, con acuerdo del Intendente 
Geneml de Exército, dar destino á lo inutil, y providencia de re
componer y conservar lo que sea de servicio, reemplazando lo que 
faltare p,or lo que conste haberse consumido y a fin de evitar qualquie
ra pérdida o extravío harán visitar frecuentemente dichos .Almacenes 
jJpr los respectivos Ministros de Real Hacienda, como Comisarios de 
Guena, para que reconozcan si es qual corresponde el modo y se
paración con que es tu vieren los efectos almacenados. 

·(Continuará). 
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